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Dr. Mario Garmendia Arigón



abogado



Montevideo, 30 de julio de 2019
Se me consulta sobre las consecuencias que tiene el anuncio de los representantes de los empleadores de Montevideo de que no participarán de las reuniones de la CAM “hasta nuevo aviso”. 
Al respecto reseño lo siguiente: 
La CAM: naturaleza y cometidos
1) La CAM (Comisión Asesora Multipartita) fue creada en el acuerdo de Consejo de Salarios del 5 de noviembre de 2012 (numeral 17). Es decir: tiene un origen convencional colectivo y su vigencia ha sido reiteradamente ratificada mediante la misma modalidad (acuerdos del Grupo 15 de los Consejos de Salarios de fechas 9 de octubre de 2015 y 9 de octubre de 2018). 
2) En la CAM participan, el Ministerio de Salud Pública (que la coordina), el Poder Ejecutivo, el Sindicato Médico del Uruguay y, ampliamente, “las instituciones del sector”. 
3) Su cometido consiste en asesorar al Grupo 15 de los Consejos de Salarios, “con el objetivo de monitorear los cambios que establece el presente acuerdo en su vínculo con los procesos asistenciales”.  
4) En el documento que la creó, se estableció a texto expreso que “Toda propuesta de cambio en las condiciones de trabajo médico que surja de dicha comisión deberá elevarse al Consejo de Salarios quien será el responsable de tomar las resoluciones que considere pertinentes”. En este sentido, en varias oportunidades la CAM sometió sus propuestas a la consideración del Grupo 15 de los Consejos de Salarios y éste las ha ratificado, lo mismo que la vigencia de la propia CAM (p. ej.: los ya aludidos acuerdos de fechas 9 de octubre de 2015 y de 9 de octubre de 2018).    

5) Por lo tanto, la finalidad de la CAM consiste en asesorar al Grupo 15 de los Consejos de Salarios con el objetivo principal de realizar el seguimiento de los cambios acordados en materia de trabajo médico y la proyección de los mismos sobre los procesos asistenciales. 
6) La CAM no tiene potestades resolutorias, pues su función se limita a, en todo caso, discutir y elaborar propuestas que luego, para que adquieran eficacia normativa o imperativa, deben ser sometidas a la consideración y decisión del Consejo de Salarios del Grupo 15. 
Valoración jurídica del retiro “hasta nuevo aviso” de los empleadores de Montevideo 
7) El abandono temporal de la Comisión por uno de los actores que naturalmente está llamado a participar en ella, configura, en primer lugar, un apartamiento del deber de negociar de buena fe (Ley nº 18566), pues la CAM es en sí misma un ámbito de diálogo, intercambio y negociación.

8) El Comité de Libertad Sindical de la OIT
 destaca la importancia del principio de la negociación de buena fe, que es considerado esencial para el mantenimiento de un desarrollo armonioso de las relaciones profesionales (nº 1327, p. 252). 
El mismo Comité de Libertad Sindical se ha pronunciado en el sentido de que “Es importante que tanto los empleadores como los sindicatos participen en las negociaciones de buena fe y que hagan todo lo posible por llegar a un acuerdo, y la celebración de negociaciones verdaderas y constructivas es necesaria para establecer y mantener una relación de confianza entre las partes” (nº 1328, p. 252). También ha dicho que esos interlocutores deben realizar esfuerzos para llegar a un acuerdo, y la existencia de relaciones de trabajo satisfactorias depende primordialmente de la actitud recíproca de las partes y de su confianza mutua (nº 1329, p. 252). 

9) Este principio de negociación de buena fe, también involucra el concepto de evitar todo retraso injustificado en el desarrollo de las negociaciones (nº 1330, p. 253), idea que viene muy al caso tener presente en la situación que nos ocupa. 
Por la misma razón conviene traer a colación que el Comité de Libertad Sindical ha considerado que es perjudicial para el desarrollo de relaciones normales y francas el hecho de aplazar o fijar unilateralmente a último momento y sin notificación previa unas negociaciones (nº 1332, p. 253). 

10) Por otra parte, la decisión de dejar de participar “hasta nuevo aviso” de la CAM, representa también el desconocimiento de un compromiso previamente asumido en virtud de sendos acuerdos alcanzados y ratificados reiteradamente en el seno del Grupo 15 de los Consejos de Salarios desde 2012 a 2018. 
En efecto, como se dijo más arriba, la CAM existe y funciona por virtud de una creación convencional colectiva y, por consiguiente, la decisión de dejar de participar de sus reuniones califica claramente como un incumplimiento de esos acuerdos. 
11) El Comité de Libertad Sindical de la OIT también se ha pronunciado reiteradamente sobre este tipo de situaciones, en los siguientes términos: “El respeto mutuo de los compromisos asumidos en los acuerdos colectivos es un elemento importante del derecho de negociación colectiva y debería ser salvaguardado para establecer relaciones laborales sobre una base sólida y estable” (nº 1336, p. 254) y, en similar sentido, también ha consagrado la idea, muy significativa, de que “La negociación colectiva, que implica un proceso de concesiones mutuas y una certeza razonable de que se mantendrán los compromisos negociados, al menos mientras dure el convenio, ya que éste es resultado de compromisos contraídos por ambas partes sobre ciertas cuestiones, y de la renuncia a determinadas exigencias de negociación con el fin de obtener otros derechos considerados como más prioritarios por los sindicatos y sus miembros. Si estos derechos, a cambio de los cuales se han hecho concesiones en otros puntos, pueden cancelarse unilateralmente, no podría haber ninguna expectativa razonable de estabilidad en las relaciones laborales, ni confianza suficiente en los acuerdos negociados” (nº 1337, p. 254). 
12) El mismo Comité de Libertad Sindical considera que “La falta de aplicación del convenio colectivo, incluso de manera temporal, supone una violación del derecho de negociación colectiva, así como del principio de negociación de buena fe” (nº 1340, p. 255). 

13) Por consiguiente, la decisión de los empleadores de Montevideo de no participar “hasta nuevo aviso” de las reuniones de la CAM (que fue creada para, precisamente, permitir un amplio intercambio entre los actores comprometidos con la prestación de servicios de salud) configura un comportamiento objetable por las razones que se acaban de indicar. 
Continuidad de la actividad de la CAM 
14) Sin perjuicio de lo antedicho, corresponde significar también que la anunciada deserción “hasta nuevo aviso” de la delegación de los empleadores de Montevideo no constituye impedimento para que la CAM pueda seguir actuando para cumplir con los importantes cometidos que le fueron asignados en el marco del Consejo de Salarios. 
15) En este sentido, más allá de la innegable inconveniencia que significa el hecho de que no contará con los aportes y opiniones del sector empresarial montevideano, nada impide que la CAM continúe sesionando y generando acuerdos que luego, como es de estilo, pondrá a consideración del respectivo Consejo de Salarios. 
Resoluciones del Consejo de Salarios 
16) Como se adelantó, la CAM no tiene potestad para adoptar decisiones con efecto directamente imperativo, sino que debe someterlas al Consejo de Salarios que tiene por cometido asesorar.  
17) El Consejo de Salarios puede adoptar decisiones por consenso o, incluso, por mayoría (art. 14 de la ley nº 10.449). Para estar en condiciones de adoptar decisiones válidas deben estar presentes delegados de los tres sectores (no necesariamente todos los delegados, pero sí, al menos uno de cada sector). La ausencia de uno de esos sectores, inhibe la posibilidad de que el Consejo pueda votar y la de que, por consiguiente, pueda emitir una decisión en su forma natural. Además, hay que tener presente que para establecer condiciones de trabajo, es necesario que en el Consejo de Salarios exista acuerdo entre “los delegados de empleadores y trabajadores del grupo salarial respectivo” (art. 12 de la ley nº 10.449).  
Sin otro particular, le saluda atentamente, 
Dr. Mario Garmendia Arigón
� OIT, La libertad sindical. Recopilación de decisiones del Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración de la OIT, 6ª edición, OIT, Ginebra, 2018. 
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